
LEGISLACIÓN VIGENTE EN FOTOVOLTAICA. 
 

 ORDEN de 23 de mayo de 1988, en la que se establece las especificaciones técnicas 
de diseño y montaje de instalaciones de energía solar fotovoltaica (BOJAS nº 49 y 
50, de 24 y 28/06/1988). 

 LEY 54/1997, de 27 noviembre, del Sector Eléctrico (Ley de Regulación del Sector 
Eléctrico). Y las modificaciones introducidas por la Ley 50/1998 de 30 de 
diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. (BOE número 
285, de 28/11/1997). 

 REAL DECRETO 2224/1998, de 16 de octubre, sobre certificado de 
profesionalidad de instalador de sistemas fotovoltaicos y eólicos de pequeña 
potencia. (BOE número 269, de 10/11/1998). 

 REAL DECRETO 2818/1998, de 23 de diciembre, del Ministerio de Industria y 
Energía, sobre producción de energía eléctrica por instalaciones abastecidas por 
recursos o fuentes de energía renovables, residuos y cogeneración  (BOE nº 312, de 
30/12/1998) (DEROGADO). 

 CORRECIÓN de errores del REAL DECRETO 2818/1998, de 23 de diciembre, 
sobre producción de energía eléctrica por instalaciones abastecidas por recursos o 
fuentes de energía renovables, residuos y cogeneración. (BOE número 43, de 
19/02/1999) (DEROGADO). 

 REAL DECRETO 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión de instalaciones 
fotovoltaicas a la red de baja tensión, del Ministerio de Economía (BOE nº 235, de 
30/09/2000). 

 REAL DECRETO 3490/2000, de 29 de diciembre de 2000, sobre tarifas eléctricas. 
Incluye el coste máximo de verificación de las acometidas por parte de la compañía 
distribuidora en las instalaciones de conexión a red. (BOE número 313, de 
30/12/2000).  

 Resolución de 31 de mayo de 2001, de la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se establecen modelo de contrato tipo y modelo de factura para 
instalaciones solares fotovoltaicas conectadas a la red de baja tensión. Incluye 
esquema unifilar correspondiente a las instalaciones de generación y enlace (BOE 
Nº 148, de 21/6/2001). 

 REAL DECRETO 841/2002, de 2 de agosto, por el que se regula para las 
instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen especial su 
incentivación en la participación en el mercado de producción, determinadas 
obligaciones de información de sus previsiones de producción, y la adquisición por 
los comercializadores de su energía eléctrica producida. (BOE número 210, de 
2/09/2002). 

 REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología, 
por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión, e 
instrucciones técnicas complementarias (ITC) BT 01 á BT 51 (BOE número 224, de 
18/09/2002). 

 ORDEN de 30 de septiembre de 2002, por la que se regula el procedimiento para 
priorizar el acceso y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de las 
instalaciones de generación contempladas en el REAL DECRETO 2818/1998, sobre 
producción de energía eléctrica por instalaciones abastecidas por recursos o 
fuentes de energías renovables, residuos y cogeneración (BOJA número 124, de 
24/10/2002). 



 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2003, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se aprueba el modelo del certificado de instalación 
eléctrica de baja tensión (BOJA número 232, de 2/12/2003). 

 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2003, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas por la que se aprueba el modelo de memoria técnica de diseño de 
instalaciones eléctricas de baja tensión (BOJA número 8, de 14/01/2004). 

 INSTRUCCIÓN de 21 de enero de 2004, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, sobre el procedimiento de puesta en servicio de las instalaciones 
fotovoltaicas conectadas a red (BOJA número 26, de 9/02/2004). 

 REAL DECRETO 436/2004,de 12 de marzo, por el que se establece la metodología 
para la actualización y sistematización del régimen jurídico y económico de la 
actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial (BOE número 75, 
de 27/03/2004). 

 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que 
se establece la metodología para la sistematización y actualización del régimen 
jurídico y económico de la actividad de producción de energía eléctrica en régimen 
especial (BOE número 85, de 8/04/2004). 

 RESOLUCION de 23 de febrero de 2005,de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se establecen normas complementarias para la conexión 
de determinadas instalaciones generadoras de energía eléctrica en régimen 
especial y agrupaciones de las mismas a las redes de distribución en baja tensión 
(BOJA nº 57, de 22/03/2005). 

 Y demás normativa vigente. 


